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¿hay o no hay 
presos políticos 

en el país? 
e Hacia mediados de este mes de diciembre, un t ribunal de honoir Gbs·o : v ¡ó da 

eargos al comandante Faborin Be lén. El tribunal s e había constituido o instan
cias ~ mencionodo militar, quien había sido objeto de criticas irecogtdos luego por 
.t senodOI' Eno. Y entre las causes por las cuol<e:s se desestimó la acusación . figura 
lo ele •• .,. los hechos se deñvan de lo denuncia formulada poir un namodo e~ 
..ué de Familiares de Presos Politicos, cuyo propio nombre mues tro ya la foloc10 
de su existencia y sus doras intenciones, ésos si políticas, desde q ue falsea lo ver
dod at dar por sen toda la existencia de presos políticos" . 
. Tras lo cual, hecha una precisión semeiante, se declara al cortMté .. órgano 
.. existencia ficticia, yo que invoca situaciones que no existen en el país." 

Es iDvar:.able -este cuida.do cticial por d~ 
:a. existencia d e los ~ p<'lliticos_ en el 
ür.iguay: la Unagen d e una demoeni.C'-1> Y su 

trnidfaehln hacia el er..crior quedarían a=uina
d as ---pa...-eee-- si se co:nsllltiera que ~en ¡..rei
aos politic~ en la república.. La. últ!Jna ~>:. en 
q ue el GsUnto se planteó wn .::!.et.a explicitud y 
enie:-gí~ tue aqu ella -e:n q¡,;e -al cesar las medidas 

~~~Y~,e ~~<l¡; :e~O~~{¡~::i~ 
q gieneir se ma.::i.tenfa pri~da.s de su. libertad). a 
u n ree:xamen concreto de ce.da situaci6n. El mis
zno 9elled()r Erro reciar.:JO ante los ministe rfog de 

Y el gener.L: M agn m3...; la.::ónico, expr~ au 
.. extraüe2a meilció:u presos políti<:Os". 

Destle 1~ abso:iución Ce Yab.Xfll Belén buu 
J:u ;roerte de ?as 92 perSC>D.as.. pasando por la apo
t eo;;;is rotari;n::a d.e Sebastifill Soler, hl. de11ega
cióo de que !::ay.a ea e l pais presos :;¡o1ítie1.~ es 
:W: últi=a ratio dcl regimen y de s us part;;da..-.:ios,. 
d el :ñstema, de sus =inis"1-0<> yoUi;coo y de =s 
tnOunales profesional.ea. Ccnrlene,. por tanto. ave. 

~~)~~ ... ~:.~~ ~:;~~ªi!ri~'iui~: 
sobre el paquidermo: relép.li.a.a:t. a:ds!e-.:-il? 

Aámisión Jel .clelincuenl• polifico 

N O$ hemos n...-orlmn'!',n.Go :t ~. den:icia
!l!o n itidamente, dQS categorías: la del d e Ü."1.CUen
ie politk(). y la d el J>"'50 polttico.. 

En doctrine, a nadie se le ba oeun:id() di.K-..1-
tit' Ja oondici.ón <!el delincu~ palhico; otnt COSll. 
~ i:a calida d de? tr'lOto q-.i-e «i le h aya d:spen
.ado: i>eOI' que Ia ~e:l Oelin~e!:lte común en lH 
dictaduras y en fos abso!ti~('"• mejor que t.a; 

M.ARCH:A • 14 ..,_ 

d e l delincuente COJriÜ!i {p3..ra el d elincu,.,.,nte po
litico h a y a silo, p1<n1 el delincue11te l'Ql¡i;ico DO 
bay extradición) en el penS3.mi~t.o j ur:idico el.el 
h~rali=o.. 

Loc:.broso y Laschi ba.o dicho. cl.á:>k-wneote, 
q ue ~es: c:rtme:n político toda les.ión v iolenta del 
der-~ho ertablecido por la mayoria para el mao
teaimiento y el ~te de la orga.nb:acifui. políti
ca, soc±U y económica p or ella q uerida". Fetti 
plaoteaba el criterio de JQS móviles, q".Je h a ser
vido de base a una distinción pe1:m anente: el 
delincce:nie, polit:ioo ohra. por una moth·aeión 
tra.spersonalista, altruista. En cuanto el delin
cuente politlco usa medios de e.s:tra¡o (terroris
mo) existe la t<l!:nc!eld.a :a negarle los !ovore::s de 
una discrim.inacióc: cláusula belgn, convención 
de la OE..~ e!l 1970. :&:$ dclio~te polltko r.ero 
se le nieta el trato d e tal: '::lO bay a:riio, hay ex
:.radidcin.. 

E::i cuanto a ~ peilgrosid::tc!, ella aparece SU· 
¡¡editada a la conservació11 o ruptw']I del orden 
(a "e..---es pum .. violencia institucio:calizada") que 
creó ~ 'forma de respuesta q\..'ol'l es la delincuen
cia -p-0lftíca. Nu.c:stro ~qt.rl&tra R eyes Ternl (ci
ta<io pQr Sc..'1.urmann) ha escrito: .. "El delincuente 
políUco será pel!groso en tanto s:.'igue e:nfuentado 
a la .situad.'to c¡ue quien- morii!icar; no e:s wia 
peI_;.;ros:idad refer".da al bcfrdduo. inh~nte a él, 
tjno de~ente y m.ibsidiaria d e la (>e'SÍ$tEncia 
orle la sftu:ación socio-política in!ortuJ:wnte. Es: 
una peügrosidad clrcun$t:ancial, vi:icula ble a In 
lmpc.stbllidad a ctual d e coexisteDcia Ce !a iCeo
lvgi:I. c.>n el tic propuesto". 

El De-. .rooe Espal~ - luego j-ul'Ut• de mar
:t~ discut!a el pc.r:1to f<D la Cáman. d e Dipu tn
dos. el :1 de jwéo de 1917, = n motivo de un JU"0-
3·ec:;w d e a:::mistia eu !a.v o r d el cof'<mel. Dubra. 
"Nuestra legisladón,. el:l tin~na de iros disposi
clonc... ~ed:a &palter- define de. u..~ maner:;i 
preeis:a :!o i¡-ue 11e ~mtier..de pcr dilito polhie:>; 'T 

El pl'eso político,. ese dffamodo 
Pero si la :tona de la delincuencia politica e11 

clan1., la de la prisión por meras razo n es poliU,. 
ca.s no lo es tanto. P orque el poder tr.\ta d e pra. 
;;entar siempre como complotado, com.o setli<?-o-
!O. como enemigo del orden en ~er;eniJ e ~':llen 
~ enemigo de un o rden en parucular. L a _ ms~ 
ria i1acional est;l llena d e esw casos de dlfama-

ión organizada y de confusión deliberada:. el 
,ropio Artigas f ue presentado como u n h a"'1dida 
01: e l directorio porter.::> • .Juan CllrlOS Górr:.ez ("el 
!limo gentilhombre". n!. decir de Montero Bu& 
a mante) f\:.e arrestado como perturbadO!" del 
i•d en al volver a MonteYid eo y lue¡o Jesten'&.d.t 
'or el gobierno e.e Florenclo V a rela. Dct~e q_u1 
ioy nos suena a curioso Cue el de eu petieióa d1 
emparo. La Coostitución de 1830 <ar:t· 12~) con. 
n aba a la:.i Juntas Económtco-Administtauyas e 
·vela r sobre l a conservación de los de.recho1 ln.· 
iividuales". Era una remanenci:a de los viejM -
· .:eI'OS concedidos a los municipios, y oos ,.e.ni.a. 
~le l.::i época de los cabildos: Juan CarlQS G.Smez. 

,~~~~~u~~:ls~r!ti~a 5~edit{fn~~J~~~:!, ~ 
s ión fue convertiCa en un n u evo destierro. 

das~~~~: ~:g~~~~t elT~e~~~~~e~; 
193'1 y por eü as se estóilbleció que el Pcxle:r E1e- _ 
eutivo di3pondl"U>- "'el a=esto o la tnlslaclóo de 

~~e P=~d:r:~P~~ª¿~;:~~·u!e~a~~~~.= 
u. el oi"den poll:ico interno del EsW.dll_ :si.ampre 
que dichas personas no optaren por s~ del 
p ais'·. En artículos siguieDtea i:cttodu cia llmib.
cione1 al derecho de emisión del pensam..ter to "3 
al d~ de r euní6n y en su srt. 6~ imponía 11. 
los infractores "una detenci6o basta p or tr~ :lias 
sin perjuicio d e Ja rc.spollSabilidad ju.d.kia:; que 
pudieni corresponder" . 

'l C'\lando el Dr Es;¡alter, ei:i n ombre e~ Po. 
der Ejecutivo propuso l a su.spem1ió n d~ h~a 
corpU5 'TC6J>ecl() de todos aqucllos c.Juda~at:OI! 
que cunsldere comp.remetidos en a ctos q ue se re
l':ieren a perturbru- el orden político d el :Estlltdo-, 
citó a ."'-\feo Brum, a Berre-ta. a F o rte:ea. a César 
y a L,:¡r"-Dn') Bat!le. a Pa'blo l\finelli. a ~~ez: 

~;;-~~ ~ .. ~~%¡~~.: ~~~~ ~~ 
Berres.. Éso!l, hoy ncmbre:s de calles. en el ~ 
curso de Espalter aparecen roeuciol?ados .. ~ 
delincuentes políticos.. Ahor.s ncidie puede .::reer 
que lo hayan sido. Y se sabe.. eo cruilbio, Q.U<'" =iu-

~~:~~a 1W:º;e ~r: E°~nes~~~~ 
aene.,...lroen-.e en Bueooo Ai:r(S.. 

las zonas dudosas 

En eue.ro de 19'3!!1 se _produce el movimient o 
annado conocido como Revoh1cióo de E."lt:i·n. El 
s::obiernQ de Terno lo d esbarata. nlpid.amente. l:l 
28 de eneto d icta un decreto, pOl" el c ua:J :~: Po
der Ejccutb:o podrá proceder a 1a detencicn tk 
las per.¡.on-., CQmpliC't'.das en actividades º"' sub-

;~~~~asen q~! ~i:Jici1:.:~:eª ~ ;~;;.::~ ~ 
pan:e final del inciso 18 Art. ! 58 de ra eoi::,,.uto.l-

f!t~=· ~ s~.fu1) :.::~m: ~Pf~º~~az 
dol:e.s a l:i fostíc:i:a (deliocu entes p<>llticos) o .:irre&
tarlcs ec el régimen .:'le. las t:'ledid as :;;iron~:.1 de. 
seguridad (presos p-0Iíticos). Por donde. ~~ d°' 
cat.egor'.as se tocan e b:ueq>e11e=u.. ~de .!~ 
de. :a partir de dónCe se es delinco.ente p.o! ·tu:o, 

i=s~e!ó~ i:s ~~ ~~? POO& Ei.:-c--.ui!" 
propc>ne 3. l.a ~b!ea Genenll Ull8 a=."l!so.lrr, 
dej&ndo .. en lfü.:-nad sin ctJDdiciones" a l oi• 
aq-.JeDa.s personas que hcb ierari participi..dr di 

~~~~~~~~=~~ 
revoluoonaria., los cuales d eberin :ser sor=.c.tdOC. 
eou lu indagatorias respecti.vas.. :z. los jl.t.eees c«n
petentes". otra vez dclUo poiltlco y deii~o eo
"''-n'i:n. IDnnistiDd o el prllnero, persegui do t-1 ~ 

V ioe-ruc:s ~9 d e -dicic:µJb~e d e 197#..· "!-

lt'1.º· .~lt,!tj:,,U~~óp~~~:n:;i l~r:á:Ci::: 
doa P~dos y pen aciM.. Mo se b u s" a HO.~ Estu 
kas~ -que nadie dirla hoy. d esde un;. pcsiclón 
~ gobierno- consideran l a posibilidad de Mn
nistilU" a dellncuen~. siempre que hubieran ac
tuado por u n mÓvll de lndole política. P ero se 
exceptUa del r é&imen de libertad sin condicioneJ 
• aquellos: que, h abjendo participad o de la irl:ru
r rección, se b übiescr. ausentado del pais y a quie
nes, intima.dos a ausentarse, hubierar. optado p0r 
perman ecer e11 ~l. O sea, una nueva dist inción : 
Wurrectoo por un lado, exiliadOI! po~ otro; am
nistía sólo p ari los p rimeros. Todos los imimale• 
son iguales. pero h ay unos mñs iguales que otros. 

Con t anta.!11 distinciones y subcategorias, el ré
ciroen d e enton ces era mucho :m:is benigno que 
e l de hoy; y el 31 de diciembre de 193~, e l ¡~ 
blerno de Terra despedía el afio levantando la!! 
medldas pi:cm1as de .seguridad ímpuestu el 2.8 d<I 
noviembre de 193t. Feli:t año nuevo. 

A " los p r esuntos delincuentes políticos del 33 
(Garc:i;i.. M orales, Cor tinas , los Minelli, A lfeo 
Brum , Rafael Pacheco) el Poder E jecut i"'O lel: 
con cedió el 1a\voconducto respe<:tivo • f in ,¡,,. 
q ue pudieran abandonar el asilo ha.ele el d es1ie
n'O; y soe h izo const-.r, oon rel•ción a Rodci¡:µe,1: 
Lar~ta y loa; herma nos Minelli, que no e::rlnia 
o rden alguna d'e detención. 
Pe~ a. pU"til:" d"e I9-i7 .rob.revino la ~1aura

cU.n d emoc:rática. y la· iraagen· d el pe...'"lleguido ~ 
litico no enr coa:-patible =n ella. El 12 de enero 
de 19"..>4- e l embajad or de Bolivia, M ario Die2 de 
Medina-, a»ló a W.a.lter Ed¡:ar- Pino. indiv iduo 
eon antecedent...s. por deli!O coniún. redactor 1"'9-
peonsable del' li~o "La llcoba~. El gobierno. ch: 
entonces (col~..ado de Martin:e:z: Trueba) 111ani
festó su estupor por que se eonsid~se a. Pino 
un d:etincttente pol.itico; dijo q_ue er. e:!. pai.s; no 
lOll babfa "7 no> obstante, por cortesía, concedió 
e1 ssil& y ei; salvoconducto para que P.tno. m 1"r
cñ.se al e.rt:raaj_ero. Pero Di.e:: de Mecho.a, tem:
d4' desde entonces por persona. ri.:o ¡:rata, ~ 
n ecló m uy poco tie:ml!O rn,¡i,s al b:en!e de su ~ 
~trd'a. 

~•so• políticos F poJ!fk.os pres.a 

OC'5 ~~~C:d!:~~t~e;~li~~ 
mente lW ocurrido. nauft<tgio (la famosa histona 
de la Ba.ttlr Pu.ig. ec tiempos- de. Varela), eso ha 
habido en el pai1 casi en todas. las épocas. ft¡¡st:a 
~ rigimen d e Iml.-ZO del 33 funcionaron la Isla 

' de E1ores y el !!Xilio. N<>s acosturnbra::nos eoti:in
e...~ a gue p r es<a:!! políticos y políticos :p.r es0$. .sJ~ 
:tlfkata.n ¡~ mise!o. Y ése e"S ei origen de todaa 
l u 3.ctu itles. negativas. 

''De eotmi.ces a hoy --es=ibimos eJ. 5 de Il'.a
yo- ba corrido mucba agua bajo los pu~ 
Pero c ada v= q ue se habla. d:e ¡;reso:1 ~ces.. 
ei a djetivo escueee a los ¡-oberna.::.ttS y los ¡:ober
n:mtes saltan ... Y sin embargo, ¡q .. é so=i. sino 
preso~ ;oolitie0$., per.¡:ona.s que se. ven privadas d e 
,.... libertad du.-ar.te meses y al Cll'bo, en el r.:ie

jor de los casos, salen de su pdd6o del mbmo 
modo inexplícito en que fu~an ecl:•:ados a- ella. 

· ~ sL•· haber s!do sometidos a mngún. J'1e7. nn ha-

., bel:.~O r:!;~e% d~ r:::j~~Jr~!~·abamor.--

llli 
oer • .l!.urelia.-10 Rod..-í¡:ue:o: Larreta o Julio Berrera 
., o ·cres o César Ba.tiie Pac:."t-ece. y entor.ces ~e to-d· 
01i'l6 para eUoi; la catego?":Ía d e presos ,¡>0lítlcos.. 
Pero h oy, con el rni.nno ~dQm,ento Q.U.e aq11e
llo.s pollticos en el pas;;;do (.ser person a.s QUC, en 
lil;.ertad el.e aeeió:;, .podían ser 51cli~ic_;.roente pe· 
lig:~ inclu.so :;ior su solo ~rcst:.g10 personal, 
p a::a un régimen dado) h an estado presos bo:n· 

~~~~~¿~~~~~{~ 
,., '('aso d• quien pide lo .c:u:i niaga 

P..dmitamos, por el ni.omento - y ya vimos qu.e 
-oen mal'%Q d el 33 6mbas categoriais .se l:n~..ne
karon, y el Poder Ejeeutf.VQ f avoreció a :¡lp:unoe 
deUricuentes polilieos dándoi es el estatuto de p re. 
JoOS políticos-- que sean doi categorías difemn.· 
wc: delineuelltes polltkoc se.---fac aquell?S que 
bubiesen -tncutrido en una eond;,icla illci~ por 
• 6viles políticos y fueran sometl~ a :r..ui Jueoe;.'" 
na'tUr&les;. ptt:909 pclfticos km q ue. .por ~ l'lili
(t"0 '!09 a ur. e.,~~hnler-.to ~bernetivo. dci on:Je. 

p úblico , :tue!"a.n ·Privados de su ti?:i..?•tad :r man
tenidos • disposición d el Poder E.jecutlvo, si n 
forma alguna de proceso. Ya ocm una justicia 
que, como la m ilitar, se iC\scribe en la óri>ita del 
P oder Ejecutivo. por má.<i que en la. letra de lw 
códicoo (art. 12 del Códi¡o Penal Militar) procla. 
me su condició n jurisd i ccional, La diferencia R 
atenUa y no aparece tan cierta ni t an nltida en 
la separación de los e!ecto3. C uand o a esa justicia 
se la desoye en sus mandatos de libertad, cuan · 
do esa justicia se dilata i11de!inid a.mente. cuando 
iwi liberados p or la justicia. ordinaria son reteni. 

~~. ~l~~~!~~ed~á;~e[ :ja~c:~~:·e:de 'l;o~~: 
la Jur1sdicc1on lo ha q uerido ¿q ué u sin..i 1ma 
prisiói::- política. dict.d:a l!Or mot ivos politicos y 
cumplida e impuesta por f ines politicos? Cu•ndo 
el comunicado 603 de Las Fuerzas Conjuntas p09" 
tul a el reexamen de la situación de los l1berudoa 
por falta de pruebas y cuando el pr oyecto de
"Ley de con~oli dación d e la P>ll%" propugna Ja 
creación de un est::tdo pelicroso p ara t-l c.•rd.en 
público. con p l'iv:sciom.•s de libe:-tad de u.no. a 
cinco •iíos ¿de q ué estlin h ablando sino de f or. 
mas puras y cxdusiv :i.s d e la prlsi6n políticoi. 'l' 

El régimen itnpu.ba sin ce.sar instru:nentox 
que permit!rian l.Dlpli:u·. hasta lím ites antes -. 
peru¡adoc n i conocidos. el estu uto de la prisión 
pol iti.:::a. Y, sin embar-go, ae insc r g,.,. e irri.tl!- cada 
ve:z qoe alguien dice que, en ... t ..,. pa11S, hay p~ 
- politicott. ;V:i.ya1 

U nom ne talt r len 6 I• cito.se 
Hay pre~ polltlccnl y hay ai'goi mes:: '3a]r rnt

te.s d e jóven es presos por i.mputació.a. de d elito. 
poUtioos, tipificados .i:egú.n un, estilo de i.nteqir.._ 
tación rotaL"J'lente n uevo. & una realidad 1.li.s~ 
ta y novedOs:a e n e] país y esta- realidlld' penetni 
• 10<!.o un sector d e nuestra el'ase media, 3 ; ~ 
1.ma ;iona de nuestra burguesia· que· estoiba acoa
tumbrada a. co:i:.cebir el delito y la prisión e<>me>
<11ccidentes que ocurriesen a ofi'Qs -y: sólo p cr e:z
cepción a eH:t misma. Ese espej o d..,. seguridades 
ilusor ias se h a roto para siempre. HO!V' ~ sabe. 
que la p ri:sión oolltica o la prisióa por r &%0nes 
de d elincuencia política lleg• o puede llegar • 
miles de hogares, •ba:ea o puede- contaminar • 
tOOa. u n a elase con posibilidades culturales;, di.f
rente.!:. Ese hecho d"eberia interesar • lOll' n ea-._ 
dores de la e x istencia. de nuestro Ptt30 politice· 
(a quienes lo bañan o lo rapan o lo nume ran o • 
v isten a·J estilo infa=ante del viajo•prko-U.r s-~ 
msin, o • quic nca pued•n haberlo- torturado) m~ 
cho más que e l nom t:>n a d•r • ·e- r&alidad. U n.a. 
r ealidad q.ue es! i e.abaleando ro~ este' p .-o et. 
un a fio r otro y que debe ser.- unai de". lN tnM ' 
tristemente- del initoria11 de la. hol'a· que, infe lia< 
año nu-o. vive y iepiri viviendo; eon un sim
ple so.lto d"el cuarllano- 2 a l guari.s:m.o 3, eillte pa.., 
ouestro d e los viejQs suenos y die" loe lici.lea orcu
llos liberales, hoy ma.' m uerto1 que rl1nsúft oa.· 
m u erto de l0$ mucho.-. que el 72 .te h • lle.rado.. 
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